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ORDEN de JI de julio de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. relativa al recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Pedro Moronta Egida. contra
Resolución de este Departamento sobre acceso al
Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato.

En el recurso contencioso-.administrativo interpuesto por don
Pedro Moronta Egida, contra resolución de este Departamento,
sobre acuerdos de méritos para acceso al Cuerpo de Catedráticos de
Bachillerato, la Audiencia Nacional, en fecha 18 de mayo de 1987,
ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos:

Primero.-Que debemo.s desestimar y desestimamos el presente
recurso número 312.383, mterpuesto por la representación de don
Pedro Moronta Egido, contra la resolución del Ministerio de
Educación y Ciencia de 19 de julio de 1983 y la desestimación
presunta del recurso de reposición formulado frente a ella, que se
describen en el primer fundamento de derecho, actos que se
confirman por ser ajustados a derecho en el aspecto objeto de este
recurso.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»
En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la

citada sentencia en sus propios términos.
Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 31 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Subsecretario, Joaquin Arango Vila-Belda

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

21050 ORDEN deJl de julio de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid. relativa al recurso contencioso
administrativo interpuesto ~r don José Francisco
Noval Ferndndez. contra resolucidn de este Departa
mento sobre concurso de méritos para acceso al
Cuerpo de Catedráticos de Institutos Nacionales de
Bachillerato entre Profesores agregados.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
José Francisco Noval Fernández, contra resolución de este Depar
tamento sobre concunas de méritos para acceso al Cuerpo de
Catedráticos de Institutos Nacional.. de Bachillerato entre Profeso
res agregados, la Audiencia Territorial de Madrid, en fecha 16 de
julio de 1983, ha dietado sentencia, cuyo fallo eo del siguiente tenor
literal:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Francisco Noval Femández, debemos
declarar y declaramos no haber lugar a la anulación de las
resoluciones impugnadas por ser conformes al ordenamiento jurí
dico, absolviendo a la Administración de la pretensión contra ella
deducida; sin hacer condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispu..to que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términOs.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos efectos.
Madrid, 31 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Subsecretario, Joaquín Arango Vila-Belda

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

REAL DECRETO 1099/1987, de 24 de julio por el
que se autoriza a la Tesorerfa General de la S.g.,ridad
Social. para aceptar la cesión gratuita de un solar,
propiedad del ilustrlsimo Ayuntamiento de Calallas
(Huelva), sito en la avenida de Ramdn y Cajal (paseo
El ReaQ, de dicha localidad. con destino a la construc
cidn de un Centro Básico de Salud.

. El Ayuntamiento Pleno de Ca1añas (Huelva), en sesión ordina
na celebrada el 30 de octubre de 1985 adoptó entre otros el
acuerdo de ceder gratuitamente a nombre' de la Tesoreria Genéral

de la Seguridad Social, para la construcción de un Centro sanitario,
un solar de su propiedad de 1.000 metros cuadrados de suoerticie
aproximada, sito en la avenida de Ramón y O\jal (paseo El Real),
de dicha localidad de Ca\aiIas. En la misma sesión se llI:UCfda lA
exención de tasas de licencia deo~ haciéndose constar que en el
municipio de Ca1añas no está eotablecido el aIbitrio de Plusvalla.

La Junta de Andalucla, a través de la Consejería de Salud Y
Consumo, a la vista de la oferta mencionada, uf como de la
certificación registra1 que acredita la titularidad Ysituación de libre
de cargas del solar ofertado y contando con la elUStencia del crédito
necesario para hacer frente a los gastos de forma1ización del
correspondiente documento p'úblico de cesión, informa favorable
mente la propuesta de ce5lón de los terrenos y propone a la
Tesorerla General de la Seguridad Social la aceptación de los
mismos, de conformidad con el articulo 24 de la Ley de Patrimonio
del Estado.

A efectos de obtener la máXima eficacia Y agilidad en el
aprovechamiento de los citados bienes, procede hacer uso de la
facultad que al Gobierno le reconoce la disposición adicional
vigésimo segunda cuatro de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, en
refación con la disposición adicional trigésimo novena de la Ley
21/1986, de 23 de diciembre, sin peljuicio de Q,ue, en su caso, se
incluyan los bienes objeto de la presente ceSIón en uso en la
correspondiente relación de los contenidos anteriormente en el
anexo del Real Decreto 400/1984, de 22 de febrero, que recogIa el
acuerdo de la Comisión Mixta de transferencias a la Junta de
Andalucia en eota materia.

En su virtud, a pro~ueota del Ministro de Trabajo y Seguridad
Social, previa deliberactón del Consejo de Ministros, en su reunión
del dia 24 de julio de 1987,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se autoriza a la Tesorería General de la Seguridad
Social para aceptar al ilustrlsimo Ayuntamiento de Ca1añas
(Huelva). la cesión gratuita de un solar de su propiedad, de 1.000
metros cuadrados de suoerticie aproximada, SIto en la avenida de
Ramón y O\jal (paseo El Real), de dicha localidad.

El destino de eote solar será lit construcción, en el plazo máximo
de cinco aftas, contados a partir de la forma1ización del correspon.
diente documento público de cesión, de un Centro Básico de Salud.

Art. 2.0 Esta cesión gratuita se entiende libre de carps,
gravámen.., arrendamientos y ocupantes, exenta del arbitrio muni
cipal de Plusva1la y con carso de los gastos derivados de la
formalización del correspondiente documento público de cesión
por cuenta de la Junta de Andalucía.

Art. 3.0 Esta cesión se efectúa sin perjuicio de que en su caso
se incluyan los bien.. objeto de la misma en los acuerdos de
ampliación de medios traspasados a la Junta de Andalucla, que
sean elevados a los próximos Plenos de la Comisión Mixta de
transferencias.

Art. 4.0 Se facuita al Tesorero territorial'de la~dad Social
en Huelva, para que, actuando por del~ción del Director~eral
de la Tesorería General de la Seguridad Social, form· el
documento público procedente y resuelva cuantas incidencias
puedan producirse con motivo de eota operación.

Dado en Madrid a 24 de julio de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Tra~o y Sqwidad Social.
MANUEL OlAVES OONZALEZ

REAL DECRETO 1100/1987, de 24 de julio, por el
que se autoriza a la Tesorería General de la Seguridad
Social, para aceptar a la Junta de Castilla y Ledn, la
cesión gratuita de un solar de su propiedad con
destino a la consrruccid. de un Centro de Sal;;J en el
poligono industrial «Huerta del Rey». de Valladolid.

A propueota del Instituto Nacional de la Salud y al objeto de
cubnr las necesidades sanitarias de la zona, la Comunidad de
Castilla y León acordó, mediante Decreto 98/l98S, de 4 de
septiembre, la cesión gratuita al referido Instituto, de una parcela
de terreno de 1.680 metros cuadrados del pollgono industrial
«Huerta del ReylO, que hace esquina a las call.. Rastrojo y Gavilla,
de Va1ladolid, con deotino a la construcción de un Centro Sanitario.

El mencionado Decreto fue publicado en el <cBoletin Oficial de
Castilla Y Leó",. número 72, de 12 de septiembre de 1985,
efectuándose posteriormente corrección de errores del mismo en
cuanto al deounatario de la cesión gratuita referida, según se indica
en el «Boletín Oficial de Castilla Y Leó",. número 57, de 21 de
enero de 1986, donde se manifieota que la cesión gratuita se efectúa
a la Tesorería General de la Seguridad Social.


